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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, 

informando que se presentó escrito que subsana la demanda dentro 

del término legal. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023  

Auxiliar judicial,  

 

Auto No. 1725 

Radicado: 760013110010-2023-00329-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que la presente demanda, si bien el extremo actor 

direcciona la misma como la impugnación de maternidad respecto de 

los señores LEONOR CORTES, ELIZABETH CORTES y MANUEL 

ANTONIO SINISTERRA ZUÑIGA, lo cierto es que, al otear la 

documentación adosada al plenario se evidencia los dos registros 

civiles de nacimiento de la demandante, los cuales yace disparidad en 

la progenitora, por lo cual debe buscarse así la verdadera filiación de 

la demandante quien aduce que su madre biológica es la señora 

ELIZABETH CORTES. 

 

En ese orden, habiendo revisado la demanda se dará el trámite de 

impugnación y filiación de maternidad, la cual fue promovida mediante 

apoderado judicial por la señora NISSE YORELI SINISTERRA 
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CORTES en contra de las señoras LEONOR CORTES y ELIZABETH 

CORTES, teniendo en cuenta lo normado en los artículos 82 

siguientes y 386 del Código General del Proceso y normas 

concordantes (Leyes 75/68 y 721/01).  

 

Dado lo anterior, se ordenará notificar a la parte demandada, de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 369 ejusdem por el término de 

veinte (20) días. 

 

Se decretará la práctica de la prueba pericial con marcadores 

genéticos de ADN, de acuerdo a lo estipulado en el cuerpo de este 

proveído, conforme lo expuesto en pretendencia. Y se advertirá a las 

partes que en caso de renuencia a la práctica de la prueba de ADN, se 

dará aplicación a lo establecido en el numeral 2° del art. 386 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. Admitir la presente demanda de impugnación y filiación de 

maternidad, la cual fue promovida mediante apoderado judicial por la 

señora NISSE YORELI SINISTERRA CORTES en contra de las 

señoras LEONOR CORTES y ELIZABETH CORTES. 
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SEGUNDO. Notificar personalmente la presente providencia a la parte 

demandada, a quien se le correrá traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de veinte (20) días.  

 

TERCERO. Decretar la práctica de la prueba pericial con marcadores 

genéticos de ADN, de acuerdo a lo estipulado en el cuerpo de este 

proveído, conforme lo expuesto en pretendencia.  

 

Advertir a las partes que en caso de renuencia a la práctica de la 

prueba de ADN, se dará aplicación a lo establecido en el numeral 2° 

del art. 386 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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